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En fecha 27 de diciembre de 2023, se autorizó por Acuerdo del Consejo de Gobierno la celebración del 

contrato mixto de s MANTENIMIENTO, CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A LA GESTIÓN DE 
LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID , así como el gasto plurianual, por importe 
de 4.971.190,97 euros, con la siguiente distribución de anualidades y cuantías:  

 
Anualidad Cuantía 
Año 2023 0,00 euros, con cargo al Programa 456B, económicas 22706 y 63308 del vigente 

presupuesto    de gastos. 
Año 2024 1.039.299,82 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2024. 
Año 2025 1.628.628,00 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2025.  
Año 2026 1.638.008,33 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2026.  
Año 2027    665.254,82 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2027. 
 
La distribución de anualidades se elaboró con la previsión de que el comienzo de la ejecución del contrato 

tuviera lugar el 17 de mayo de 2024, y con un plazo de ejecución de 36 meses. 
 
Posteriormente, con fecha 7 de mayo de 2024, se adjudicó el contrato entre la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, y la empresa ENVIRA SOSTENIBLE, S.A., y por un importe de 3.866.095,21 
euros, con la siguiente distribución de anualidades y cuantías:  

 
Para la partida: 22706 
Anualidad                       Cuantía           
2024                               567.927,44 euros 
2025                            1.027.169,59 euros 
2026                            1.027.169,59 euros 
2027                               430.832,88 euros 
 
Para la partida: 63308 
Anualidad                       Cuantía           
2024                               240.336,02 euros 
2025                               239.414,41 euros 
2026                               246.709,49 euros 
2027                                 86.535,79 euros 

 
Teniendo en cuenta la fecha de formalización del contrato, 16 de julio de 2024, y que, por consiguiente, el 

periodo de prestación será el comprendido entre el 17 de julio de 2024 y el 16 de julio de 2027, se propone un 
reajuste de anualidades por parte de la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular, de 
conformidad con su memoria justificativa de fecha 4 de octubre de 2024. 

 

Este documento se ha obtenido 
directamente del original, que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al 
original.
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Asimismo, y en base a la propuesta anterior, la Dirección General de Transición Energética y Economía 
Circular propone una modificación del contrato debido al suministro de un equipo de ozono con la técnica de 
referencia a la Red, que será instalado en la estación de Arganda, haciendo necesario incrementar el número de 
días de explotación de ozono por fotometría ultravioleta, lo que determina la necesidad de aumentar el importe 
del contrato. Esta modificación se encuentra entre las previstas como causas de modificación del contrato, 
concretamente en el punto cinco del apartado 22 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante, PCAP) que rigen en el mismo.  

 
La empresa adjudicataria ENVIRA SOSTENIBLE, S.A. ha prestado su conformidad a la propuesta de 

reajuste de anualidades y de modificación del contrato de la Dirección General de Transición Energética y 
Economía Circular, en fecha 10 de octubre de 2024.  

 
Por tanto, en virtud del artículo 96 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas y de conformidad con lo que establece el artículo 204 y 207 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en los términos 
previstos en la Cláusula 14 y 27 del PCAP que rige en el presente contrato, en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 
 
Autorizar el reajuste de anualidades y aprobar la modificación nº 1 del  Contrato de Servicios de 

CALIDAD DEL AIRE 
, suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y la 

empresa ENVIRA SOSTENIBLE, S.A. (NIF A33062407), en fecha 16 de julio de 2024, a fin de reajustar el plazo 
de ejecución y el crédito presupuestario previsto inicialmente a las condiciones reales de tiempo y gasto económico 
en las que se va a desarrollar el contrato, por un importe total de 3.885.058,78 euros, suponiendo la citada 
modificación un incremento de 18.963,57 euros con respecto al contrato original y distribuyéndose en las 
siguientes anualidades y cuantías:  

 
Anualidad Cuantía 
Año 2024  543.351,43 euros, con cargo al Programa 456B, económicas 22706 y 63308 del 

vigente Presupuesto de Gastos. 
Año 2025 1.349.840,27 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2025.  
Año 2026 1.281.104,25 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2026.  
Año 2027    710.762,83 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2027. 
 
El plazo de ejecución del contrato no varía. 
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El contrato modificado será realizado por la empresa adjudicataria del contrato primitivo y, como 

consecuencia del aumento del precio del contrato modificado, se procederá a reajustar la garantía definitiva siendo 
su importe de 160.539,62 euros, lo que supondrá un incremento con respecto a la garantía definitiva depositada 
en el contrato original de 783,62 euros.  

 
El adjudicatario formalizará el Anexo al contrato en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 

siguiente a aquel en que se reciba la notificación de esta orden.  
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 

recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  

 
EL CONSEJERO 

(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo. BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024) 
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  
 
 
 
 

 
 

DESTINATARIO/S  

- DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR 

- ÁREA DE CALIDAD ATMOSFÉRICA. 

 





		2024-11-21T09:41:56+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




